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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, abril diecisiete de dos mil veinticuatro  

 

 Sería del caso abordar el estudio del recurso de apelación 

postulado por la parte demandante contra el auto dictado el 05-

03-2024, sino fuera porque se advierte una circunstancia que así 

lo impide. 

 

 El artículo 326 del C.G.P. establece que, al tratarse de 

apelación de auto, del escrito de sustentación ha de correrse 

traslado a la parte contraria en la forma establecida en el artículo 

110 Ib, hecho lo cual se remitirá el expediente al superior, lo que 

es ratificado por el inciso primero del artículo 324 procedimental.  

 

 Para el caso, no obra en el expediente que el referido 

traslado se hubiere surtido, lesionando así el derecho de réplica 

que le asiste al extremo pasivo, lo que conduce a disponer la 

devolución del paginario al estrado de origen para que enmiende 

lo pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Armenia Quindío, 

RESUELVE 

ORDENAR la devolución inmediata de este asunto al 

despacho de origen para adoptar las correcciones anotadas.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

Estado # 17 del 18-04-2024 
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